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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

CorreCCión de errores de la resolución de 22 de octubre de 2013, de la Dirección General de 
Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 12 de julio de 2013, de la Comisión del Distrito 
Único Universitario de Andalucía, por el que se actualizan los parámetros de ponderación para el cálculo 
de la nota de admisión para el ingreso a las titulaciones de grado que se impartirán en el curso 2013-
2014 y sucesivos (BoJA núm. 222, de 12.11.2013).

Advertido error en el Anexo de la resolución de 22 de octubre de 2013 (BoJA núm. 222, de 12 de 
noviembre de 2013), de la Dirección General de Universidades, por la que se hace público el Acuerdo de 12 
de julio de 2013 de la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, por el que se actualizan los 
parámetros de ponderación para el cálculo de la nota de admisión para el ingreso a las titulaciones de grado 
que se impartirán en el curso 2013-2014 y sucesivos, consistente en la omisión de los parámetros para las 
enseñanzas de Arquitectura y de Fundamentos de Arquitectura, se procede a efectuar la oportuna rectificación 
en los términos que se indica a continuación: 

en la tabla que figura en el punto sexto del Anexo debe aparecer insertada, entre las filas correspondientes 
a los estudios de Arqueología (curso 2015-2016 y sucesivos) y a los de Arquitectura naval e ingeniería Marítima, 
una fila con los parámetros relativos a los estudios de Arquitectura y de Fundamentos de Arquitectura, tal como 
se muestra en la siguiente tabla:
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